
^úm. 164. Miércoles 2.9 de Octubre de 064. Si einU. ie peMta/

DE U PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gokler» SUSCBIGION PIRTICULAS.

Las leyes, órdenes y ananefos ^ne se naan
.111 son obligatorias para la capital de pro- 
rinda desde que se publlcnn oddalmemte 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma pi orlnda. (Ley 
de S de Novlemkro de 1SS9.)

Un mes en Córdoba. Hai. 8 Id. faero. 4
Trimestre id,. . . «‘86 » 11‘86
Seis id........................ 16*50 > 88*50
Unafio...................... 83 » 46

Se publica todos ios días escepio ¡os Domingos:

den publicar en los sBoletlnes oflelale» se 
kan de remitir al dele politico rpspeetlro, 
por cuyo conducto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
C de Abril, de 3 y *1 de Octubre de <0*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros;

SS. MM. y Augusta Real Fa- 
mina continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

————^—^"

Gobierno civil delà provin
cia de Córdoba.

Núm. 869.
Establecímienuis penales.

Ea el «B letiu oficial, de 1.“ del 
actual ordené á loa Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, cabeza de 
partido judicial, remitiesen à este 
Gobierno un estado nominal de los 
reos que en las respectivas cárceles 
se haltssen cumpliendo en 1." del 
actual las penas de confina miento, 
destierro y sugaciou á la vigilanoia 
de la autoridad.

Y como haya trascurrido cerca 
de QU mes para obtener contestaoion 
de solo dos pueblos, Bujalance y Ru
te, prevengo á los de los demás in
sertos á continuación, que el primer 
recordatorio después del presente le 
será entregado por un comisionado 
plantón que nombraré para la eva- 
ouaoion de este servicio.

Córdéba 28 de Octubre de 1884, 
El Gobernador,

Jaa^ttiíi Garcia y ^spinosis.

Pueblos que no han cumplimentado 
el precedente servicio.

Aguilar.
Baena, 
Cabra. 
Castro del Rio. 
Fuente Obejuna. 
Hinojosa. 
Lacena, 
Montilla. 

' Montoro. 
Posadas. 
Pozoblanco,

HiobU,

Núm. 870.
Encargo á los señorea Alcaldes 

de los pusblos de esta provincia, 
Goardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedaná la busca

• y captura de Eladio Cáceres Serena, 
. de 2i años, soltero, pelo negro, na- 
i riz y boca regalares, cara redonda, 
' barba poca, color sano, estatura 5 
! pies y 3 pulgadas, es natural de Ca- 
¿ beza de Buey (Badajoz) el cual se 
■ fugó del presidio de Cartagena la 
’ tarde del 24 del actual.
j Córdoba 28 de Octubre de 1884.
: El Gobernador.
I Joaquín Garcia y Espinosa.

1— lii iiwa

j Núm.8Íl.
Encargo á los señores Alcaldes 

de esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captora del 
preso fugado de la cárcel del Paja- 
roa (Ouenoa) Antonio Avalos Agui
lera, de 45 años, estatura pequeña, 
patillas corridas, viste pantalón y 
blusa de verano, tapabocas y calza 
alpargtss, es natural de Priego de 
esta provincia,

Córdoba 28 de Octubre de 1884. 
j El Gobernador,
j Joaquin Garcia y Espinosa.

j Núm. 872.
Según me participa telegráfica- 

mente el limo. Sr. Director general 
Í de establecimientos penales, se han 

fugado de la cárcel de Utrera, los 
presos Antonio Vega Bermúdez, ma
yor, de 35 años, delgado, moreno, 
entrecano, mita bizcando un ojo, al
to, viste pantalón de paño oolor 
miel, chaqueta con coderas, sombre
ro de ala claro y botinas negras y 
Rafael Lloret Mayor apellidado Li- 
narei Salas Sillo de 28 años, estatu- 
I» regnlir, color moreao, viiU paa- 

tolon de lienzo azul viejo, faja negra, 
americana de paño color oscuro, 

; sombrero de cazoleta blanco, llevan- j 
^ do una manta negra con listas oolo- ^ 
i radas y nua almohada blanca y en- , 
| carnada á cuadros. . 
1 En en virtud encargo á los seño- 1 
| tea Alcaldes de los pueblos de esta 1 
i provincia, Guardia civil y demás ; 
t dependientes de mi autoridad prao- | 
5 tiquen las mas activas diligencias ■ 

para la busca y captara de dichos * 
| individuos. i 
i Córdoba 28 de Octobre de 1884. 
; El Gobernador. 1
* Joaquin Garda y Espinosa. <

3 Núm. 866.
? Administración de Contri- 

budones y Rentas deia pro- 
j vincia da Córdoba. ¡

1 Hallándcse vacante el estanco ‘ 
' número 8 en cata capital, se anuo- . 

cía al público para que las personas • 
que ae ooneideren con derecho á des- 

, empeñarlo, presenteu eus solicit ades 
documentadas en esta Admininís- | 

¡ tracion de mi cargo, en el término ' 
' de 15 días á contar desde el en que | 
- se inserte el presente en el periódico j 

oficial. .
1 Córdoba 25 de Octobre de 1684. ,
; —El Administrador, Feliciano Ma- i 

riño. 1

i Núm.864. J

Banco de España. *

Hecandaoion de contribuciones ó * 
impuestos del Carpio.

Esta recaudación, anunoia á los 
contribuyentes en el término moni 
cipa! de Pedro Abad, que en los días 
cu tro al seis inclusives dal próxi
mo mes de Noviembre y horas de 
AñóT# do U mañas» bul» 1« trci 

da la tarde, se efectuará la cobranza 
de la contribu oion territorial, indus
trial é impuesto de sal, correspon
diente al segundo trimestre del pre
sante año económica; y á los de esta 
villa del Carpio, se les hace saber 
igualmente que la misma cobranza 
respectiva al primero y legnudo tri
mestre, se verifioará en loa dias del 
siete al once del mismo mes y horas 
citadas.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 15 de la inetruocion vigente.

Carpio 25 de Octobre de 1884,— 
EL Recaudador, Pedro Iglesias.

Núm. 866.
Recandaoion de contribuciones é im

puestos de Cañete las Torres.
Habiendo recibido orden de la 

Recaudación general para que in
mediatamente se proceda á la co- 
brauaa del segundo trímoatre del 
corriente periodo económico y atra
ses por concepto de territorial, in
dustrial é impuesto equivalente ála 
sal de esta localidad, el recaudador 
que suscribe en cumplimiento á lo 
dispuesto en los articulo! 14 y 15 de 
la luitrucoion de 20 de Mayo de 
1884, participa que la oobranza del 
referido trimestre tendrá lugar en 
este distrito municipal en los diaa 
dos al sais inclusives del mea de No
viembre desde las 9 de la mañana 
basta las tres de la tarde, en el punto 
é sitio de costumbre.

En su oonsecuéitcia para que lle
gue á conocimiento de los interesa
dos, y con el fin de que los mismos 
no sufran los recargos que previene 
la Instruocion en su articulo 16, se 
invita á los mismos y á sos repre
sentantes en virtud del art. 43 de I* 
misma, por medio del presente anun
cio, á que verifiquen el pago de sus 
reipeotivaa cuotas en el plazo lefis- 
IkdOt pira Io cual ranbirU de) n5
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sudador que suscribe el oportuno aontrlbuyentea que el art. 11 de la » Núm. 837.
\ loibo de talon sin ea mien J a algu- 
■^ .a, A menos que esta no s^ baile aal- 
c ads en el mismo recibo por medio 
I «nota y con el sello de la Atmi- 
1 nstracion, d ebiendo conservar este 

en su poder corno únioo documento 
' fehaciente y reconocido para acredi-

«iUd« instraeotun prohiba termi- 
uantemanta A esta rennadseion ha
cer entrega del reciba de un trimes- 
tre. dejando en descu'derto otro ó 
otros anteriores de la miama contri
bución.

Cafiele las Torres A 25 de Octubre

ILCHDIl MSTITLCIOIIL DE NLHl DíL RIO.
Primer trimestre del año económico de 1884 4 85.

ESTADO de la recaudación é inversion de los fondos municipales, cor
respondiente A expresado trimestre, que se publica en cumplimiento 
A lo qjie se dispoue eu el art. 166 de la ley municipal.

tar el pago.
Ignalmente se haca saber á los

da 1884.—El Recaudador, Joan Ju
rado, ftllícillos.

CARGO.
Pts. Cts.

Núm. 833.

A\ea\Aía constitución a\ de HomadaucAos.
1
2
3
7 

ÍO

7

3

Capitulo 3,*
Producto del arbitrio de pesos y medidas
Id. de puestos públicos
Id. de los derechos establecidos en el matadero

250
256 75
396 30

20
68 75

275 46

7095 66

Año económico de 1884 á 86,—Primer trimestre.

ESTA PO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al trimes
tre citado, que comprende las cantidades recaudadas en el mismo y 
abonadas durante él por obligaciones de este presupuesto, el cual se 
publica en cumplimiento á lo prevenido en el art. 166 de la ley orgá
nica municipal.

lU. UO lU» pul OApcUAVÏlUU UV VOA llUUtJUVO
Id. de id. en las carnicerías

Capítulo 7?
Producto del 3 por 100 sobre el cupo c 

mos para la Hacienda por cobranza 
oion

Capítulo 9."
Producto del 70 por 100 de recargo en 

para atenciones municipales

le consu- 
y condue-

oonsumos

Cap/ árt." Pts. Cts. 8362 92

1
9

9 
» 
> 
»

2 
1

3 
> 
» 
»

Por censos sobre fincas
Por recargo del 18 por 100 sobre la contribución 

territorial
Por id. del 70 por 100 sobre consumos
Por el mismo concepto
Por id. id.
Por id. id.

9 27

530 67
1444 76
500

1643 66
691 46

1
2
5
7
8

10

DATA.
Capítulo 1.’

Sueldos de los em picados del Ayuntamiento
Material de oficinas é impresiones
Conservación del mobiliario
Gastos de elecciones
Representación del Ayuntamiento en los actos 

y festividades públicas
dastos de formación del apéndice al amillara-

2413 23
159 65
10 50
80

321

Total cargo. 4819 82
miento

Capítulo 2.' 
Policía de Seguridad.

400

1

1
1 
1
I
2
3
5
5
6
6
7
8

9
11

1

2
5
7
8
6
8
4
5
7

*í

5

3 
Unico

DATA.

Satisfecho por sueldo á los empleados del muni
cipio

Id, por material de oficinas ó impresiones
Id. por mobiliario de la Secretaría
Id. por gastos de elecciones
Id. por id, de representación del Ayuntamiento
Id. veredas estraordinsrias
Id, personal del Cementerio
Id. socorros á pobres transeúntes enfermos
Id. con destino á loa enfermos de esta villa
Id. por erapedrado
id. obras del Camenterío
id- á pobres deteuidos en el depósito municipal
Id. por el 20 por 100 y contribuciones de bienes 

de propios
Id. para la función del patrono de esta villa
Id. imprevistos

784 80 
100
Í4 50 

100
60

87 50 
9

81 25
938 96
177 38 

3

60 83
1481 

763 50

2
3

2 
4
6

2 
4

1
3
5
7

1
2

Haberes de los guardias munioipales 
Vestuario de id.

Capítulo 3,’ ' 
Policía urbana.

Haberes de los seranos y material de alumbrado
Personal y material de paseos
Id. del matadero público

Capítulo 5.’ 
Beneficencia municipal.

Socorros domiciliarios
Id. A pobres transeúntes

Capítulo 6.* 
Obras públicas.

Reparación da las carnicerías
Id. fuentes y cañerías
Id. matadero público
Id. empedrado de la población

Capítulo 7.’ 
Corrección pública.

Personal del depósito municipal 
Material de id.

438
82 37

1473 25
325 62
240

4
45 75

4
15
48 87

644 05

114 06
6 75

Total data. 4665 72
3

Capítulo 9.”
Cargas de justicia y crédito legal.

Punciones da Iglesia costeadas por al municipio 84 87

RESUMEN.

Pts. Gts.

4
11

1

Jubilación de un alguacil
Contribución de propios

Capítulo 11,
Calamidades públicas y urgentes, 

Gastos urgentes fuera de consignación autoriza-

39
121 20

Importa el cargo 
Id. la data

4819 Í
4665 '

12
12

aos expresameuie por acuera o aei 
miento

ay unía-
620 84

7672 01

Existencia para el mes siguiente 164 10
RESUMEN,

Pts. Cts.
De forma que importando el cargo las figuradas cuatro mil ocho

cientas diez y nueva pesetas ochenta y doa céntimos y la data cuatro 
mil seiscientas sesenta y cinco pesetas setenta y dos céntimos, es visto 
resulta una existencia de ciento cincuenta y cuatro pesetas diez ténti- | 
mos, que será la primera partida de cargo en el trimestre inmediato. |

importe del cargo 
Id. de la data

8362 92
7672 01

Existencia para el mes siguiente 690 91

El Depositario, Francisco Roiz.—El
—^1 ¿eoMterip^ Federico Fernafldw

loo».—m Miuniue, JOse vera,“' |
Hegidor f’ceUior/ Juan Carrasco, 1 Palma del Rio 22 de Octubre de 1884 —El 

jaSQf ^ El Interventor, Rafael Ruiz,
Alcalde, Uaauel Re-
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Núm, 664, 

Alcaldía coastitucíoaal 
de Almedinilla.

Distrito electoral de Priego.—Cole
gio de Almedinilla.

Lista doplioada de loe electores que 
emiten su voto en este dia, cuyos 
nombres se inaoriben por el Órden 
on que van notando.

(Continuación,)
Herrero Lopes Manuel 
Lopez Arjona Domingo 
Moñoz Sánchez Juan 
Muñor Córdoba Pedro 
Hidalgo Ramírez José 
Alvortue Vega Ramón 
Castillo Burgos Cándido 
Cuenoa Peres José 
Garcia Cañadas Antonio 
Montes Potras Antonio 
Pulido Expósito Matias 
Gimenez Muñoz Feliciano 
Avila Flores Franoisoo 
Berniz Aguilera José 
Ariza Hidalgo Manuel 
Sánchez Diaz Felipe 
Torres Gijon Juan 
Ramirez González Juan 
Sánchez Lopez Cárlos 
Coidoba Ruiz Domingo 
Herrera Carrillo Antonio 
Gimenez Malagón Catalino 
Barea Montes Josu 
Avila Flores Manuel 
Moñoi Lopez José 
Lopera Vega Félix 
Serrano Avila José 
Domínguez Vega José 
Montes Malagón Pedro 
Mesa Nieto Antonio 
Montes Sánchez Juan 
Serrano Parar valez Marcelo 
Serrano Sánchez Antonio 
Jimenez Antonio 
Hidalgo Lopez Antonio 
Moreno Cervera José 
Ramírez Córdoba Lorenzo 
Molina Serrano Podro 
Balido Muñoz Pedro 
Hizz Atiza Antonio 
Lozano Martos José 
^Enileta Jimenes Manuel 
Hoiz Sánchez Cristóbal 
yMa8oo Segura José 
^^iza Lopez Antonio 
^’íí» Nieto Francisco 
^idalgo Ramírez Gregorio 
^’^Jiña Sánchez Francisco 
j ’*’> Ramirez Vicente

®P®ra Alvarez Francisco 
Sarmiento Antonio 

yM®gon Ramírez Manuel 
y* •gon Ramírez José
Ui ^’^ ®*’^*’f®® Antonio 
» ^* Lineros Manuel

’^•’oí» Antonio
Lot*^^ ^'*^ Pedro 
r *úo Montes Antonio

■ Ínu?* ^®°t«* Jesé

. ‘^Expósito Juan
^®P®Í^ Vicente 
®®8’i'» Juan 

Ari? Antonio 
Geth* ”^"'*°'^ ^^Lx 
Cahftb* Aguilera Franoiseo 
Ai» ’ *«”“”• Hüa.10 
''’"«• Mal,ge p,i,a

•r Alcalá Serrano José 
Expósito Rafael 
Lope* Diez Antouio 
Muñoz Lopez Gregorio 
Rey Villar Antonio 
Vega Díaz Antonio 
Serrano Ramírez Franoisoo 
Siles Rodríguez Julio 
Vega Pulido Pfanoisoo 
Rodríguez Córdoba Francisco 
Reina Expósito Francisco 
Srreano Lopez Aniceto 
Trillo Diaz Juan 
Vilches Berniz Juan 
Vilches Berniz Jo^é 
Ramírez Garcia Fraccisoo 
Rey Ariza Gerónimo 
Tonos Nadales José 
Torrea Lopez José

1 Quierrez Serrano Simon 
1 Serrano Castillo Antonio 
Í Castillo Vela800 Julián 
i Cano Arco Joan
! Gordo Garcia Mateo 
: Corbera Pulido Manuel 
| Bermúdez Pacheco Alonso 

Serrano Gonzalez Franoiico 
Viro Nañez José 
Cano Pulido Juan 
Castillo Barniz Manuel 
Serrano Velasoo Antonio 
Torres Moral Antonio 
Serrano Muñoz Antonio 
Perez Pareja Agustín

; Ramírez Muñoz Julián
1 Parejo Gonzalez Luis
; Palomino Expósito Juan 
j Serrano Leon Cayetano 
' Serrano Serrrano José 
; Perez Zamora Francisco 
í Ramírez Cano Juan 
: Rodríguez Perez Antonio 

Sanohez Ruiz Franoiseo
; Sanohez Cuenoa Antonio 
i Pulido Gonzalez Fernando 
i Muñoz Sanohez Antonio 
1 Muñoz Aguilera Jorge 
. Gonzalez Siles Ramón 
1 Leon Pulido Antonio 
i Leon Ramírez José 
* Muñoz Nadales Antonio

Moñoz Aguilera Francisco 
Gutiérrez Peres Ramón 
Leon Lopez Antonio

i Leon Berniz Félix 
i Leos Alvertu Juan 
; Muñiz Gimenez Franoisoo 
1 Cano Sandoval Manuel

Gutiérrez Alcalá José 
Berniz Sanohez Franoisoo 
Giménez Castillo Benito

1 Leon Gimenez Baldomero
j Miranda Cobo Rafael 
1 Arjona Alba Antouio 

Carrillo Aguilera Francisco 
Sanohez Cuenoa Rafael 
Cuenoa Ramírez Antonio 
Cuenca Cuenca Ruperto 
Perez Muñoz Juan 
Serrano Ramírez Francisco 
Ferez Ramírez Luis 
Barniz Aguilera Juan 
Castillo Berniz Antonio 
Cano Pulido Santiago 
Herrero Nuñez Juan 
Nieto Nuñez Miguel 
Hidalgo Terror Manuel 
Montes Sanohez José 
Miranda Gobo Juan 
Serrano Bsrnii JoaA 
Mantel AgaiUa

Muria Gonzalez’Pasoaal
» Sánchez Muñiz José 
i Perez Parejo Félix 
| Sanohez Muñiz Franoisoo 

Muñiz Sanohez Camilo 
Forras Ramírez José 
Raíz Villar Pedro 
Leon Berniz Francisco 
Gerbera Nieto Jo*ó 
Cano Areo Manuel 
Ordo Muñoz Pantaleón 
Guillen Ariza Mateo 
Ramiroa Ramírez José 
Ferez Leon Ignacio 
Serrano Cuenoa Francisco 
Nieto Barniz Juan 
Rodríguez Ferez Juan 
Muñoz Ferez Juan 
Berniz Nieto Francisoo 
Avila Nieto José 
Serrano Gonzalez Juan 
García Montes Franoiseo 
García Carrillo Francisco

(Se continuará,)

Núm. 831, 
Alcaldía constitucional 

del Hornachuelos.
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento en el primer 
trimeatre dal corriente año econó
mico.
Sesión ordinaria del 5 de Julio, 
Fresídencii del señor Santiago.
Se leyó y aprobó el sota anterior 

dando ouenta de los .Boletines ofi- 
eialeB> querelativamecte se han re* 
oibido.

Aprobar el extraoto de las seaio- 
nea celebradas en el trimestre ante
rior para su publicaoíoa en el cBo- 
ietin oñoíal>, asi como la ouenta se
manal de gaatos relativa á la corn* 
posición de la calle de la Reguera y 
Plazuela de la Palma.

Aprobar los gastos veriñoados en 
el mes anterior con cargo al prean- 
pueato del año económico en que 
ñna y ooncedet nuevas cantidades 
pira loa que han de verifioarse en el 
aetnal.

Nombrar á los conoejalea don José 
Gonzalez Caballero y don Antonio 
Castaño Gonzalez como comisiona
dos para los festejes que han de ce- 
lebrarse en eata localidad oonmemo- 
rando el dia del Patrono del mismo, 

A propuesta del Regidor Sindi
co ae acordó que se proceda á hacer 
las listas de todos bscontríbuyentes, 
que por secciones ae han de poner al 
públioo para el sorteo do los indi
viduos de la Junta municipal.

Que por ouenta de este Ayunta
miento se proceda á echar un horno 
de cal para eatanderla sobre la su- 
perüoie del Cementerio, bastante á 
mejorar las condiciones higiénicas 
del mismo.

Presentada la cuenta de Beneñ- 
canoia rendida por el señor Alcalde, 
respeotiva «1 año de míl ochocientos 
ochenta y tres à ochenta y cuatro, 
que se exponga al público por tér
mino de quince días y que el presu
puesto de este ramo que corresponde 
al corriente año económico, que as 
encuentra formado, y queda apro
bado en este acuerdo, se exponga 

| también al público por igual ps. 
■ Hodo.

Que se inoce expediente para la 
conatrncoion de un nuevo cemente
rio y como prellminarei á este auto 
se cite à la Asamblea muaioipal para 
qne discjla y acuerda respecto de 
este estrenuo, ¿ 1* vez que se re
quiera al Párroco de esta villa por si 
la fábrica de la Iglesia estuviera en 
oondioionea para su eonstmooion. 

Sesión ordinaria del 12 de Julio. 
presidencia del señor Santiago.
Laida y aprobada el seta de la 

anterior, se leyeron los «Boletines 
ofic.alee», aborda mió el cumplimien
to de las diaposísianes contenidas en 
el mismo, relativas á este Ayunta
miento.

Dada cuenta da la neoesídad de 
aumentar ol personal del resguardo 
de consumos, se acordó nombrar de
pendientes de este ramo á Franoisoo 
Garcia y José Bomba y si el señor 
Alcalde Io oree preciso aatorizarle 
para que nombre loa qua á su juioio 
orea necesarios.

Sesión ordinaria de 19 de Julio, 
Presídenoia del señor Sautiago.
Leer y aprobar la anterior y aoor- 

darel cumplimiento de las di»posi
ciones contenidas en los «Boletines 
oficiales en la parte respectiva.

Que por el agente de esta aorpo- 
ración en la capital se recojan los 
eucaliptos, que la Comisión provin- 
oial haya señalado á este pueblo ín
terin una persona debidamente su, 
torizada pase á reaogerloi.

Hacer constar, puesto que invo- 
luntaríaments dejó de efeotuarse en 
la sesión del cinco del corriente en 
la forma que están conatituídas las 
sticoiones para la designación por 
sorteo de la Junta municipal de aso- 
eiadoa.

Nombrar una comisión compues
ta del regidor Sindico y del conce
jal don Manuel García Martiaez para 
que haga que se cumpla las medidas 
aloptedas para el mejoramiento do 
la higiene de este cementerio.

Aprobar la cuenta semanal de 
gastos de las obras del reempiedro da 
estas calles así corno que se mida la 
superficie de las empedradas, abo- 
nrado su importe con arreglo A lo 
acordado en sesión de catoree de Ju
lio último.

Autorizar al ofioíal don Pedro 
Escudero para que en representación 
de este Ayuntamiento pase á la oa- 
pital á gestionar la Íormalizaoion da 
los créditos que la Haoienda tiene A 
favor de este municipio por los dís- 
tiutos recargos de contribución y 
extieguír eon ellos los débitos que 
pesan sobre el mismo abonándole los 
gastos de viage con cargo al capi
tulo primero articulo octavo del pra- 
lu puesto.

Qne por la comisión de Ornato 
público se designen tos sitios donde 
han da colooarss los nuevos farolas 
destinados al aumento dal alumbrado 
de esta villa encargando «êtes tra» 
bajos al albañil Manuel Gonsales y 
pagándose eon cargo al capitulo 11.* 
articulo 1.® teniendole an onenta al 
enmanto da estas lucas al contratis
ta da dicho servicio para su pago 
respeotivo.

[Se «oaol oirá >)
e*
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JUZGADOS.
[ Núm. 248.

Juzgado de primera Instan- ; 
cía de Castro del Rio. ।

D. Lais Salcedo y Arteaga, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.
Por el presente edicto se hace 

saber: que en este Juzgado á ins
tancia de Antonio Garrido y Garri
do, de esta vecindad, se ha instrui
do expediente relativo á que se le 
dé posesión de) vínculo ó legado pío 
que en esta villa fundaron Pedro 
Ruiz Tamajón y su muger Catali
na da Luque Vargas, á cuya solici
tud he dictado el auto que literal- * 
mente se copia.

Auto. Por presentado el ante- 
rior escrito, y 1

Resultando: que el Procurador 
don Juan Bautista Navajas, en nom
bre de Antonio Garrido y Garrido, 
de esta vecindad^ solicita que á su 
representado se le otorgue la pose- i 
sion real de los bienes dote del le- | 
gado pío fundado por Pedro Kuiz ? 
Tamajón y su muger Catalina de 
Luque Vargas: |

Resultando: que la fundación t 
de referencia se haya vacante desde 
el fallecimiento de Hilario Garrido j 
Milian, su último poseedor, según * 
así consta de la certificación expe- ) 
dida por el señor Arcipreste de la * 
Iglesia parroquial de esta villa: , 

Considerando: que el árbol ge- ’ 
nealógioo y partidas sacramenta- | 
les obrantes en autos aparece de ’ 
un modo indudable el parentesco ? 
de Antonio Garrido y Garrido con i 
los fundadores A poseer los bienes - 
de la capellanía, hoy legado pió, ■ 
instituida por aquellos en la iglesia 
parroquial de esta villa por escri
tura pública de quince de Marzo de 
mil seiscientos ochenta y uno.

Vistas las leyes de once de Oc
tubre de mil ochocientos veinte y 
la segunda, título diez y seis, libro 
primero de la novísima recopila
ción, se otorga al referido Antonio 
Garrido y Garrido, sin perjuicio da 
tercero, la posesión que ha solicita
do de los bienes dote del legado pió 
que fundaron Pedro Ruiz Tamajón 
y su mujer Catalina de Luque Var
gas; procédase á dársela en cual
quiera de los bienes que el mismo 
designe en voz y nombre de los de- 
odás, por medio de uno de los Al
guaciles de este Juzgado, á quien 
al efecto se comisiona asistido de| 
actuario, háganse las intimaciones 
nec6sarias4 los inquilinos, admi. i 
nietradores ó depositarios de dichos ' 
bienes para que reconozcan al Gar- ’ 
rido como poseedor de ellos, y he- ■ 
oho todo de so cuenta.

Lo mandó y árma el señor don 
Lois Salcedo y Arteaga, Juez de 
primera iosUficia de ente partido j

en Oastro del Río á doce de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cua- | 
tro.—Luis Salcedo.-Aute mí, Alon- | 
so Osuna y Ortega. |

Y dada cuenta de habérsele da- S 
do al Antonio Garrido y Garrido, i 
la posesión acordada en el auto in- 1 
serto, eu providencia que he dicta- I 
do en expresados autos, he dispues- j 
to con el fin de que so haga noto- 
rio se fijen edictos en esta localidad 
y al propio tiempo se inserte en el 
<BoletÍL oficisb de esta provincia 
para que llegue á conocimiento de 
les personas que pudieran tener 
derecho á referido vínculo, advir
tiéndose que trascurridos los cua
renta días desde que tenga lugar < 
dicha inserción en conformidad á ^ 
lo dispuesto en el artículo mil seis- • 
cientos cuarenta y uno de la ley 
de de enjuiciamiento civil, no se ; 
admitirá reclamación alguna con- , 
tra dicha posesión.

Dado en Castro del Rio á tres 
de Julio de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Luis Salcedo.— El ac
tuario, Alonso Osuna y Ortega.

Núm. 852. 
Instituto provincial 

de segunda enseñanza 
de Cabra.

Nuestra Sí^ñara de la Concepción.
Colegio de segunda enseñanza 

incorporado al loetituto provincial 
y real colegio de la ciudad de Ca
bra.

Puente Genil.
Profesores y Asignaturas.

D. Antonio Morales y Rivas, Doo- 
tur en Leyes, Historia universal.

D. Juan Crespo Casado, Presbíte
ro, Primer curso de Latín.

D Francisco M. Carmona, Maes
tro Superior, Geografía,

D. Juan Crespo Casado, Presbíte
ro, Segundo curso de Latín.

D. Rafael Reina Carvajal, Licen
ciado en Leyes, Historia de España.

D. Rafael Croa, Maestro superior, 
Aritmética y Algebra.

D. Leopoldo Parejo, Primer corso 
de Francés.

D. Enrique Porras del Castillo, ; 
Licenciado en Leyes, Psicología, LÓ- > 
gioa y Etica. ?

D. Leopoldo Parejo, S ignado cur- '■ 
so de Francés. 1

D. Rafael Cruz, Maestro superior, ? 
Geometría y Trigonometría.

D. Rafael Moyano, Doctor ea Me
dicina, Historia natural.

D. Ricardo Bajo, Doctor ea Me
dicina, Fisiología é Higiene, t

D. Joaquín Albaurte, Licenciado 5 
en Farmacia, Física y Quimiaa. *

D, José Muñoz, Licenciado en 
Medicina, Agricultura.

D. Ricardo Bajo, Doctor en Medi
cina, Retórica y Poética.

Fuente Genil 25 de Setiembre de 
1884,— El Director, Dr. Antonio Mo
rales de Rival.—El Secretario, Li
cenciado Enrique Porras Castillo.— 
Es copia: El Secretario del lostituto, 
Ledo. Bernardo Barraneo.-V’. B”: El 1 
Diractor del laetitnto, Dr, Herrera. |

Núm. 853.
Colegio de San Frauoisco Solano.—

Curso de 1884 á 85.
Cusdro de las ariguptaree que se 

fsci'itan en este centro, y de loa 
profíiscres que Ias explican.
Lntin y Castellano, primer cur

so, Geografis, Latin y Casteilaoo, 
segundo curso é Historia de Espa
ña, profesor, don AnastaaioJ. de Lu
que y Luque.

Psicología, Lógica y Etica, Re
tórica y Poética é Historia universal, 
profesor, don Jasa Mariano Algaba 
y Pineda, Doctor en derecho.

Primer curso de Francés, Aritmé
tica y Algebra, Segundo curso de 
Francés y Geometría y Trigonome
tría, profesor, don Manuel Jiménez, 
Oficial do Te'égrafos.

Historia natural y Fisiología é 
Higiene, profesor, don Francisco J. 
Martínez, Licenciado en Medicina,

Física y Química, profesor, don 
Francisco Palop, Doctor en Medi
cina.

Agricultura, profesor, doa Anto
nio J, Muñoz, Perito.

Montilla Ib de Setiembre de 1884, 
—El Director, Anastasio J. de Lu
que.—El Secretario, Antonio J. Mn-
ñoz.—Es copia: El Secretario del 
Instituto, Ledo. Bernardo Barranco.
—V." B.’: El Director del Instituto, I
Dr. Herrera. i

ANUNGlOtS. i
LEYES ELECTORALES j

de Diputados á Cortos y Senadores * 
por la redatoion de <E1 Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales.*
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral ¡ 
de Diputados á Córtes de 28 de Di- ' 
oiembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien- । 
temente anotadas, seguidas de las i 
disposiciones oficiales dictadas pos- ' 
tenormonte y con formularios para ' 
todas laa o pera cío o es que en dichas , 
leyes se previenen. ,

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Admioistrador de i 

<21 Consultor,» plaza de la Villa, 4, { 
bajo, Madrid.

MANUAL |
de práctica criminal que contiene el i 
procedimiento en los juicios de Fal- i 
tai y diligencia! preventivas de loi 
sumarios en que pueden intervenir j 
los Juzgados munioipalea, por don 1 
Fermín Abella, Abogado y Director | 

del periódico «El Consultor de los | 
Ayuntamientos y de los Juzgados 1 

municipales.» g
Acaba de ponerse á la venta la 

«quinta edición» do este importante í 
libro para uso de los Juzgados mu- l 
nicipalei, que se ha ajustado en todo 1 
á la ley deEnjuioiamiento criminal i 
de 14 de Septiembre de 1882, así co- . 
mo A las leyes de Imprenta, Aguas, * 
Cata 7 demas disposiciones novisi- 5 
mas que non esa materia tienen re- ; 
Iieloa. 1

t^ Contiene, además dé laa oportu- 
i ñas explioaciouea sobre competen- 
v ola de dichos Juzgados y forma de 
j proceder en las actuaciones para el 

[ castigo de toda clase de faltas y de- 
líbe, extensos y completos formula
rios para loa juicios de faltas y para 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el lib. 8.° del 
Código penal, que preticribe las pe
nas correspondientes.

La circunstancias de haberae 
agoUdo ya cuatro numerosas edioio- 
nes de este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los funcionarios Ú quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor de los Ayuntamientos 
y de los Juzgados muuinipalea.» Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préatamos seguido de 
los fotmalarioB correspondientes á

; estos contratos por D, Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.*

Acaba ue pubiiearse esta obra 
Utilísima para los propietarios, colo
nus, aparceros, inquilinos, alquila- 
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos do comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondiatas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para .odo el mundo, porque muy po
cas Borán las pereonaa que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continoamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelea 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemoB reunido toda la doctrina j 
disposicionea legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer título 
se exponen ias nociones necesarias 
sobre los contrates y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi para los dooamentoi 
en que suelen consígaarse estos con
trats, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que bou los q“* 
principalmente sirven para obfig*^ 
al complimiento da las obligacio^^ 
por ellos oreadas.

Responde el libro, como se ve,^ 
pensamiento esencialmente práoti^ 
en que se inspiran todas las produ^ 
Clones del autor, el de facilitar 
celebración de los contratos que 
tudia y evitar luego de celebrad 
qua surjan pleitos y litigios» 
cando cuales ton los derechos 7 
bores de los contratantes. 

Precios: en rústica, & pesetas- ®* 

holandesa 6.
Los pedidos al Adminiitradof 

<B11 Consultor» de los Ayuntam** 
tos. Plaza de la Villa, 4, bajo» 
drid.
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